
PROCOMPETENCIA

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(PRO-COMPETENCIA)

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACION ES

ACTA DE ADJUDICACIÓN EN OCASIÓN DEL PROCESO DE "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON

SALONES, ALMUERZO, COFFEE BREAK YCENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO

LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS

REF:PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005

ACTANÚM. 018-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, siendo

las dos y treinta horas de la tarde (2:30 P.M.) del día veintinueve (29) del mes de julio del año dos

mil veinticuatro (2024), se reunieron, previa convocatoria, los miembros del Comité de Compras

y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO- T*

COMPETENCIA), los señores Cesar Ariel Gómez coordinador del Departamento de Gestión c£

Técnica del Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA, en representación de la señora María

Elena Vásquez Taveras, presidenta del Consejo Directivo y del Comité de Compras y

Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; Eduardo Arturo Fernández Álvarez, encargado del
Departamento Administrativo y Financiero; Ramón A. Lantigua, encargado del Departamento

Jurídico y Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA;

Visaes Fiordaliza Coronado Ureña, encargada del Departamento de Planificación; y Noelia de

Jesús Rodríguez Minaya, responsable de la Oficina de Acceso a la Información Pública..

Comprobado el quorum reglamentario, el presidente en funciones del Comité dejó abierta la

sesión comunicando a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente:

AGENDA

ÚNICO: CONOCER y DECIDIR los resultados del Informe Final de Evaluación De Ofertas

Económicas, correspondiente al Proceso para la "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES,

ALMUERZO, COFFEE BREAK Y CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO
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Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024". BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACION DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005 y sobre la

recomendación de adjudicación del proceso referido.

CONSIDERANDO {!]: en fecha veintiocho (28) del mes de junio del año dos mil veinticuatro

(2024), según consta en el Acta Núm. 016-2024, se reunieron los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para aprobar el Pliego de Condiciones

Específicas correspondiente al Proceso de "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES,

ALMUERZO, COFFEE BREAK YCENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO

Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACION DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005 y designar un

comité de peritos para la evaluación de los documentos legales, técnicos y financieros del

proceso de comparación de precios precedentemente referido; resultando designados los

señores que se describen a continuación, con sus respectivas funciones en el comité de peritos;
así como en la institución:

FUNCIONES EN EL

COMITÉ DE PERITOS

POSICIONNOMBRE

Encargada del Departamento de

Comunicaciones

Perito TécnicoCatheríne Vanessa Tavárez

Perito TécnicoDirector de Promoción y

Abogacía de la Competencia

José Augusto Beltré Cuevas

Encargada del Departamento de

Relaciones Interlnstltucionales

Perito TécnicoAna Rossina Troncoso

Sánchez

Perito FinancieroAnalista de PresupuestoRafael EudymarDíazAraujo

Perito LegalAbogado IIAmaurys Corcino Valenzuela

CONSIDERANDO [2]: que el quince (15) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024), se

reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones para dar apertura al sobre

contentivo de las Propuestas Técnicas, "Sobre A" presentadas por las empresas oferentes en el

proceso de compras y contrataciones Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, según

consta en la Compulsa Notarial correspondiente al Acto Núm. 12/2024, Folio 18, de

comprobación con traslado de notario, de Apertura de "Sobre A", instrumentada por el Notario

Público, Lie. César Augusto Martínez, presentándose como oferentes las sociedades:

\ic

/O
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NOMBRE SOCIEDAD MODALIDAD DE OFERTAREGISTRO NACIONAL DEL

CONTRIBUYENTE

Portal transaccional de

compras y contrataciones

Inversiones Azul del Este

Dominicana, S.A.

1-01-71232-5

Portal transaccional de

comprasy contrataciones

Agencia de Viajes Milenia

Tours, S.R.L.

1-01-54911-4

Oferta físicaInverpiata, S.A. y/o Hotel

Crowne Plaza Santo Domingo

1-01-10852-5

CONSIDERANDO [3]: que en fecha dieciséis (16) del mes de julio del año dos mil veinticuatro

(2024) la Comisión de Peritos designada mediante el Acta Núm. 016-2024, de fecha veintiocho

(28) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), integrada por los peritos técnicos:

Catherine VanessaTavárez; José Augusto Beltré Cuevas; y Ana RossinaTroncoso Sánchez; así

como por los señores Rafael E. Díaz Araujo (Perito Financiero); y Amaurys Corcino Valenzuela

(Perito Legal); produjo su informe preliminar correspondiente al proceso Núm.

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005; encontrando en no cumplimiento los puntos que se

indican a continuación:

DOCUMENTACION

TECNICA

DOCUMENTACION

FINANCIERA

OFERENTE DOCUMENTACION

LEGAL

estadosInversiones

Azuldei Este

Dominicana,

S.A.

presentó

imágenes de los

salones del hotel; y

presentó

descripción de los

servicios solicitados.

a. Carta

compromiso

numeral 3 del pliego

de condiciones;

b. Carta

donde

acceso

instalaciones;

c. Declaración jurada

Art. 14, Ley 340-06;

d. Declaración jurada

de no procesos

judiciales ni quiebra;

e. Declaración jurada

Art. 80, numeral 4,

Ley 41-08 de función

pública;	

de a. No a. Los

financieros

correspondientes

al periodo 2023

fueron

enviados, como lo

especifica en el

pliego
condiciones en la

documentación

financieras, los

estados

financieros

deben

comprender los

periodos 2022 y

2023.

del

\lc
b. No

constancia

autoriza

no

a

de
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f. Declaración jurada

de no fusión o venta;

y

g. Certificación

Ministerio de Salud

Pública para servicio

de alimentos.

del

Agencia de

Viajes Milenia

Tours, S.R.L.

a. Declaración Jurada

Art. 14, Ley 340-06

(firma declarante en

lugar incorrecto);

b. Declaración jurada

de no procesos

judiciales ni quiebra

(firma declarante en

lugar incorrecto);

c. Declaración Jurada

donde manifieste

que no se encuentra

dentro de las

prohibiciones del Art.

80, numeral 4, Ley

núm. 41-08, de

Función Pública.

(Falta firma del

declarante en el lugar

correcto);

d. Declaración jurada

de no proceso de

fusión o venta (Falta

firma del declarante

en el lugar correcto);

e. Certificación del

Ministerio de Salud

Pública

manipulación y

expendio de servicios

de alimentos. (Fecha

a. No presentó las

opciones de menú

propuesto en la

oferta técnica.

~T¿f^—

Ve

para
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de vencimiento el día

10-03-2024)

Inverplata,

S.A. y/o Hotel

Crowne Plaza

Santo

Domingo

a. Declaración Jurada

donde manifieste

que no se encuentra

dentro de las

prohibiciones

establecidas en el

Articulo 80, numeral

4, de la Ley núm. 41-

08, de Función

Pública.

a. Solo presentó dos

(2) constancias de

referencias

comerciales a las

cuales le ha dado

servicios. (Subsanar

agregando la carta

referenciade

faltante).

CONSIDERANDO ¡4]: que el día diecisiete (17) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024)

se les remitieron los correos electrónicos pertinentes a los oferentes precedentemente

indicados en el informe preliminar, invitándoles a que procedieran a subsanar las omisiones

referidas en el considerando anterior; indicándoles en detalle los documentos de que se trataba

y el plazo máximo para la respuesta.

CONSIDERANDO [5]: que en consideración de lo anterior, en fecha veintidós (22) del mes de

julio del año dos mil veinticuatro (2024) la comisión de peritos designada mediante el Acta Núm.

016-2024, de fecha veintiocho (28) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), integrada

por los peritos técnicos: Catherine Vanessa Tavárez; José Augusto Beltré Cuevas; y Ana

RossInaTroncosoSánchez; así como por los señores Rafael E. DíazAraujo (Perito Financiero);

y Amaurys Corcino Valenzuela (Perito Legal); produjo su informe final de habilitados referente

al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, concluyendo lo siguiente:

O

M
"Se recomienda la habilitación al sobre "B" de los siguientes oferentes, por

cumplir con cada uno de los requisitos exigidos del Pliego de Condiciones, a

saber:

\lc
● Agencia de Viajes Milena Tours, S.R.L

● Inverplata, S.A.

"Se recomienda la descalificación del siguiente oferente, por no cumplir con

todos los requisitos exigidos del Pliego de Condiciones:

● Inversiones Azul del Este Dominicana, S.A.
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CONSIDERANDO [6]: que conforme con el Pliego de Condiciones Específicas concerniente al

proceso para la "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES, ALMUERZO, COFFEE BREAK Y
CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE Y LA SEMANA

DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS, REF.

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, en el numeral 11.3, sobre el Criterio de Adjudicación,

en su párrafos segundo y tercero, se dispone que:

"La adjudicación será decidida a favor de un (01) solo Oferente / Proponente

cuya propuesta cumpla con los requisitos técnicos, legales y financieros

exigidos y presente el menor precio.

"Si se presentare uno sola oferta, ello deberá ser considerado y se procederá o

la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de

Condiciones Específicos, se le considera conveniente a los intereses de la
Institución."

CONSIDERANDO 17]: que, concluida la evaluación correspondiente, fue elaborado el Informe

Final de Evaluación de Oferta Económica, en fecha veinticinco (25) del mes de julio del año dos

mil veinticuatro (2024), donde fueron sometidas a evaluación las ofertas siguientes:

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005

MONTOSOFERENTES

RD$4,000,000.00Agencia de Viajes Milena Tours, S.R.L.

RD$3,151,818.80Inverplata, S.A.y/o Hotel Crowne Plaza Santo Domingo

CONSIDERANDO [8]: que el informe definitivo anteriormente referido arrojó, a modo de

conclusión, la siguiente recomendación:

'"Luego de los peritos designados haber ponderados los ofertas económicos y lo

garantía correspondiente al uno por ciento (1%) del monto de lo oferto

económica depositado en el “sobre B" por los oferentes INVERPLATA, S.A. y

AGENCIA DE VI AJES MILENATOURS, S.R.L tiene haber emitir la recomendación

siguiente:

"Se recomienda lo Adjudicación del Proceso de Comparación de Precios pora la

"Contratación de Hotel con solones, almuerzos, coffee breok y cena para

celebración del Foro Latinoamericano y del caribe y lo Semana de lo

Competencia 2024", referencia PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, al
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oferente INVERPLATA, S.A por ser la oferta más conveniente para la institución

pora fines de adjudicación, suscripción y ejecución del contrato, por un monto

de Tres millones ciento cincuenta y un mil ochocientos dieciocho con ochenta

centavos (RD$ 3,151,818.80). [firmado: Catherine V. Tavárez; José Augusto Beltré

Cuevas; Ana Rossina Troncoso; Amaurys Corcino V.;y Rafael E. Díaz]."

CONSIDERANDO [9]: que conforme con la Sección II, numeral 10 del Pliego de Condiciones

Específicas, para el proceso para la "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES, ALMUERZO,

COFFEE BREAK Y CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL

CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACION DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENClA-CCC-CP-2024-0005, en lo relativo a la

Adjudicación, se dispone que:

"El CCC, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación

y recomendación de adjudicación emitido por los (as) peritos y, tras verificar que

la evaluación se haya realizado con base en los criterios y condiciones

establecidos en el pliego de condiciones, aprueban el informe y emiten el acto

contentivo de lo Adjudicación. Tonto el informe de los peritos como el acto del

CCC deberá publicarse inmediatamente en el SECP."

CONSIDERANDO [10]: que en el caso en que nos ocupa, no obstante, la apropiación de fondos

correspondiente al proceso para la "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES, ALMUERZO,

COFFEE BREAK Y CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL

CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACION DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005 asciende a la

suma total de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100

(RD$2,900,000.00) y la propuesta cuya adjudicación ha recomendado el comité de peritos

constituidos al efecto de evaluar las ofertas presentadas, asciende a la suma total de TRES

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN ML OCHOCHIENTOS DIECIOCHO PESOS

DOMINICANOS CON 80/100 (RD$3,151,818.80), la misma ha sido seleccionada por haber sido la

más baja entre todas las ofertas presentadas. 7^

CONSIDERANDO [11]: que, en virtud de lo precedentemente referido, PRO-COMPETENCIA

procederá con la realización de una modificación a la certificación presupuestaria, a través de \/(^
la cual se aumentará el preventivo con la apropiación de fondos para este proceso de compras

y contrataciones.
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CONSIDERANDO [12]: que conforme con la naturaleza de acto administrativo del presente

documento, el mismo podrá ser recurrido por las vías de recurso pertinentes y conforme con los

plazos establecidos por la Ley Núm. 107-13.

VISTO: el Pliego de Condiciones Específicas y la designación de peritos para la

"CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES, ALMUERZO. COFFEE BREAK Y CENA PARA LA

CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA

COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS, REF.

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, aprobados por este Comité de Compras y

Contrataciones de PRO-COMPETENCIA mediante Acta Núm. 016-2024 de fecha veintiocho (28)

del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024).

VISTA: la Compulsa Notarial Núm. 12/2024, Folio 18, de fecha quince (15) de julio de dos mil

veinticuatro (2024), de comprobación con traslado de notario, de Apertura de "Sobre A",

instrumentada por el Notario Público, Lie. César Augusto Martínez, presentándose como

oferentes en este proceso para la "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES, ALMUERZO,

COFFEE BREAK Y CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL

CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACION DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, las empresas:

c

REGISTRO NACIONAL DEL

CONTRIBUYENTE

MODALIDAD DE OFERTANOMBRE SOCIEDAD

Portal transaccional de

comprasy contrataciones

Inversiones Azul del Este

Dominicana, S.A.

1-01-71232-5

Agencia de Viajes Milenia

Tours.S.R.L.

Portal transaccional de

comprasy contrataciones

1-01-54911-4

Oferta físicaInverplata, S.A. y/o Hotel

Crowne Plaza Santo Domingo

1-01-10852-5

	

VISTO: el informe pericial preliminar de Evaluación de Ofertas Técnicas, de fecha dieciséis (16)

del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Comisión de Peritos

designados, conformado por los peritos técnicos: Catherine Vanessa Tavárez; José Augusto

Beltré Cuevas; y Ana RossinaTroncoso Sánchez; así como por los señores Rafael E. Díaz Araujo

(Perito Financiero); y Amaurys Corcino Valenzuela (Perito Legal), designados por este Comité

de Comprasy Contrataciones de PRO-COMPETENCIA.

VISTO: el informe de habilitados de fecha en fecha veintidós (22) del mes de julio del año dos mil

veinticuatro (2024), para la apertura de los sobres "B" en relación con el proceso para la
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"CONTRATACION DE HOTEL CON SALONES, ALMUERZO, COFFEE BREAK Y CENA PARA LA

CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA

COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS, REF.

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, emitido por la Comisión de Peritos designados,

conformado por los peritos técnicos: CatherineVanessaTavárez; José Augusto Beltré Cuevas;

y Ana Rossina Troncoso Sánchez; así como por los señores Rafael E. Díaz Araujo (Perito

Financiero); y Amaurys Corcino Valenzuela (Perito Legal), designados por este Comité de

Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA.

VISTA: el Acta núm. 017-2024, de fecha veintidós (22) de julio de dos mil veinticuatro (2024),

mediante la cual el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA aprueba el

informe de habitados al sobre (B) en lo relativo al proceso para la "CONTRATACIÓN DE HOTEL

CON SALONES. ALMUERZO, COFFEE BREAK Y CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO
LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005.

VISTA: la Compulsa Notarial Núm. 13/2024, Folio 19, de fecha veinticuatro (24) de julio de dos

mil veinticuatro (2024), de comprobación con traslado de notario, de Apertura de "Sobre B",

instrumentada por el Notario Público, Lie. César Augusto Martínez.

VISTO: el Informe de Evaluación de Ofertas Económicas, reporte de Lugares Ocupados y

Recomendación de Adjudicación, (Sobre B):, de fecha veinticinco (25) del mes de julio del año

dos mil veinticuatro (2024), de la Comisión de Peritos designados, conformado por los peritos

técnicos: Catherine Vanessa Tavárez; José Augusto Beltré Cuevas; y Ana Rossina Troncoso

Sánchez; así como por los señores Rafael E. Díaz Araujo (Perito Financiero); y Amaurys Corcino

Valenzuela (Perito Legal), designados por este Comité de Compras y Contrataciones de PRO-

COMPETENCIA.

VISTO: el certificado de apropiación presupuestaria de fecha primero (1)del mes de julio del año

dos mil veinticuatro (2024), por un monto de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS

DOMINICANOS CON CERO CENTAVOS (RD$ 2,900,000.00).

En tal virtud, el Comité de Comprasy Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, en el ejercicio de

las facultades legales y reglamentarias que les confieren la Ley núm. 340-06, sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y el Reglamento de Aplicación núm.

416-23, después de analizar y evaluar el contenido del informe de recomendación de

adjudicación rendido por la Comisión de Peritos designados sobre la evaluación de las ofertas

económicas "Sobre B" y sus anexos, tomando en consideración además, las propuestas

presentadas, decide lo siguiente:
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RESUELVE

PRIMERO; ACOGER y APROBAR de manera total el "Informe de Evaluación

Económica Proceso de Comparación de Precios PRO-COMPETENCIA-CCC-

CP-2024-0005", dei veinticinco (25) de julio de dos mil veinticuatro (2024) de la

Comisión de Peritos designados, conformado por los peritos técnicos:

Catherine Vanessa Tavárez; José Augusto Beltré Cuevas; y Ana Rossina

Troncoso Sánchez; así como por los señores Rafael E. Díaz Araujo (Perito

Financiero); y Amaurys Corcino Valenzuela (Perito Legal), designados por

este Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para la

"CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES, ALMUERZO, COFFEE BREAKY

CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL

CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD

DE COMPARACION DE PRECIOS".

SEGUNDO: ADJUDICAR al oferente INVERPLATA, S.A. Y/O HOTEL CROWNE

PLAZA SANTO DOMINGO, RNC1-01-10852-5, porel monto deTRES MILLONES

CIENTO CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS

DOMINICANOS CON 80/100 (RD$3,151,818.80), correspondiente al proceso de

"CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES, ALMUERZO, COFFEE BREAKY

CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL

CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD

DE COMPARACION DE PRECIOS", REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-

0005.

7^
TERCERO: ORDENAR a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de

la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENC IA), a

notificar los resultados definitivos del proceso "CONTRATACIÓN DE HOTEL

CON SALONES, ALMUERZO, COFFEE BREAK Y CENA PARA LA

CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE Y LA SEMANA

DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE

PRECIOS", REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005.

'iC-

CUARTO: REMITE a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y a la
Oficina de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de Defensa

de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que procedan a subir la
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presente acta al Portal de la Dirección General de Contrataciones Públicas

(DGCP) y de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA), conforme lo establece la citada Ley Núm. 340-06.

Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las tres

horas de la tarde (3;00 P.M.), del día veintinueve (29) del mes de julio del año dos mil veinticuatro

(2024); en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en señal de

aprobación y conformidad con su contenido.

Gómez

Coordinador del Departamento de Gestión Técnica del Consejo Directivo

María Elena Vásquez Taveras

Presidente del Consejo Directivo y Presidenta del

Comité de Compras y Contrataciones de (PRO-

COMPETENCIA)

A
Eduardo Arturo Fernández Álvarez

Encargado del Departamento

Administrativo y Financiero, Miembro

Ramón A^^ntigua 	
Encargado del De0arta>Rento Jurídico y

Asesor Jidrídico, Miembro

\
/

Noelia de Jesús Rodríguez Minaya

Responsable de Acceso a la Información,

Miembro

esosCiliA

Visaes Fíordallza Coronado Ureña

Encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo, Miembro
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